
Nuestros lectores tienen 
noticia de la gestación de una 

Ley de Pesca Marítima. 
La idea habia 

tomado cuerpo en España a 
comienzo de los años 30 y en 

la déca da de los 40. 
Esperamos que a la tercera 

sea la vencida. 
Tal vez en ningún momento 

pudo ser, cuanto en éste, 
tan oportuna la inici ativa. 

Como esquemas del anteproyecto 
ha n elaborado uno la Subsecre

taría de la Marina Mercante 
y otro el Sindicato Nacional 

de la Pesca. 
Ambos fueron circ ulados 

a personalidad-es y entidades, 
COIl invitación a (ormular 

sugerencias o ¡comentarios 
al segu ndo de ambos textos. 

No conocemos por e l mom.ento 
los resultados de In encuesta. 

A participar en ella ha sido 
también ¡m'Hado 

nuestro Director. 
Si bien el plazo para las res

puestas resultara corto y 
el tellla complejo y 

amplio , nos parece oportuno 
dar a conocer ahora los 

puntos de vis ta del 
consultado, en una 

primera aproximación 
al interesante tema. 

por 

V. PAZ-ANDRADE 

r NTRE el "fI!lión -esquema" anticipado por la Subsecretaria ~e l,a 
1: Marilla Mercante y el "esquema" redactado por "personal tecm-

ca" del Sindicato Nacional de la Pesca. resa ltan las similitudes 
de contenido y proyecciÓ11. Era de esperar que así aconteciera, e11 orden 
a la 71wteria específica de cuya regulación se trata, pero la coincidencia 
se extifhlde a los limites de1ltro de los cuales, al menos en principio. 
parece encuadrarse la obra legislativa a forjar. E'l decir, que la misma 
óptica parece aplicarse en ambos trabajos prevlOs, a la dimensión, 
conte1lido y finalidad objetiva que al nuevo ordenamiento pOdrian 
ser 'nfundidos. 

Si bien -como es lógico-- la segunda c01It-ribllción resulta algo 
más desarrollada qlte la primera, ambas parecen coincidir en puntO! 
clave. Cuando menos. ell el de dejar las cosas como están, o con es
casa variación, delltro del sector español de las pesquerías. 

D ijérase que taTltO un boceto como el otro responden ~ ,una con
cepción estática AU11 asi no negamos que la Ley cubnna alguna 
finalidad útil, pero de cortos alcances. Supondria la refulldj~ión dil 
material en vigencia. actualmente disperso, e incluso podna supo
ner la reordenación de fuentes y antecedentes, bien hayan adquirido 
rango de ley, o solo reglamentarío. 

De cualquier modo, si tal C01tCepc/ón prevaleciera e1l la fase yes
tatoria del proyecto, nos parece que poca cosa saldríamos ganando 
I ncluso podría conducir, el corto alcance de la tarea, antes al re
troceso que al avance en una esfera del derecho que se está forjando 
aceleradamente eN el mundo. Para España pOdría englobar la re· 
1I1mcia -al menos por cierto ttempo- a la reestructurací6n institu
cional de la Administración, en armonía con el crecimiento y la eom
plejidad que ha adqld rido el sector de las pesquerías. principalmellle 
C11 las dos últimas décadas, Fenómeno de alcance mundial, que Es
palla acompañó erl una posición de vanguardia a la cual no sería po
sible renunciar. 

ANO' A'~ONmS 
AN,mpIt<OY'm"o 

1. LA iIDlIfIN1STRAC10N y 
LAS PESQUERIAS 

TANTO en el primer boceto como 
en el segundo. parecen sentar
se como presupuestos a con-

servar en la redacción del proyecto. 
los siguientes: 

al La actual jerarquía adminis 
trativa de la pesca marítima. mante
niéndola en el escalón de Dirección 
General; 

b) La actual separación entre las 
1JeSCas marítima y la fluvial, una en 
el Departamento de Comercio y otra 
en el de Agricultura; 

c) La dispers ión consecutiva de 
los servicios relaclonados con el scc
toro entre diversos departamentos 
ministeriales. incluso cn materia de 
investigación científica. 

Sin necesidad de apurar el desglo
se. parece que "aldria la pena con
r:f'bi r la obra legislativa bajo prlncl· 
pios más dinámicos. Es decir. mas 
aiustados a la naturaleza de la ac
tividad económica que se t rata de 
r"ordf'nar. a la Imoortancla y com
,,1"¡¡dad oue ha adqu irido. a la tun
rlnn social que cumple. a su proyec
rlón Internacional. a las crecientes 
nf>residades de su desarrollo. etc. 

Ann sin entrar en un análisis ex
h austivo del tema. salta a la vista 
f1U{' una ley dictada hoy. sobre ma
teria tan influida por el cambio tec-

nológlco y la inversión masiva de 
capital, como es la explotación de 
los mares. habría de nacer enveje
cida, desfasada o alicortada si no 
respondiera a otros principios, que a 
Jos tradicionales. Aquellos que fue
ron alumbrados cuando el papel de 
los productos marinos. en la balanza 
de aUmentos. era secundario; cuan
do el radio de las capturas no exce
día del mar litoral; cuando la pro
blemlitlcD. de la producción y del 
mercado era simple y elemental .. 

En pocos años, el sector pesquero 
ha llegado a la mayoría de edad in
dustrial. Su horizonte en el mundo 
moderno ha adquirido dimensiones 
Insospechadas. Lo que su estructura 
realmente necesita no es un reajus
te flamante de viejos cuadros admi
nistrativos. manteniendo la insufi
ciencia. dispersión y frondosidad de 
Que adolecen. Lo que necesita es una 
ley sectorial innovadora. de alta fun
cionalidad, abierta y dinámica. o que 
al menos no cierre el horizonte a 
las reformas sucesivas. Aquellas que 
mas tarde o más temprano. se Im
pondrán por su propia evidencia. 
2, ORGANOS DE ASESORAMIENTO 

TECNICO 

EL problema no se limita a los 
órganos ejecutivos de la Admi
nistración. Es decir, a elevar la 

I 



jerarquía y competencia de los mis
mos. También incluye a los órganos 
tonsultlvos. En el esquema de pater
nidad sindical hay referencia a un 
"ConseJo Ordenador de la Pesca 
Marítima". Parece que, de no tra
tuse del actual Consejo Ordenador 
de Servicios Mantlmos, se sugiere la 
creación de un organismo análogo, 
dedicado con especialidad a la pro
blemática de las pesquerías. , 

Seria el modo de iniciar una evo
lución prometedora. Pero mucho más 
importante y necesario podría ser la 
creación de un Instituto de Econo
mía y Tecnología Pesqucras. Es evi 
dente que un órgano de esta clase. 
establecido en la costa atlántica des
empeñaria funciones del más' a lto 
Intel'és, que actualmente no están 
atendidas en España. Funciones for
mativas, de capacitación prOfesional 
p.ara el empresarlado de las pesque
nas y el claustro de lns Escuelas 
Náutico-Pesqueras y misión consulti
va o de asesoramiento para Infor
mar a la Administración y a los in
dustriales sobre materias especificas. 
Instituciones análogas existen en No
ruega. Inglaterl'a, Alemania, Estados 

Otras menciones en cambio resul
tan notoriamente Incompletas. Por 
ejemplO, en el capítula dedicado a 
la "formación profesional", no se in
cluye al economista pesquero. Con de
cir que se trata del técnico de la ren
tab!l!dad, basta para comprender la 
Importancia de su papel, tanto en el 
asesoramiento de los proyectos de 
buques de pesca. como en la direc
ción de la firma armadora, en la In
dustria de transformación de recur
sos, del transporte de los productos. 
etcéter'a. 

Aunque en el Cap. 3." se hace re
ferencia a "zona. marltlmo - terrestre 
a efectos de pesca", ninguna aten
ción se consagra expresamente al fo 
mento de las especies sedentarias, 
particularmente a la conchllicultura. 
Esta rama de la producción cultiva
ble. que ha tenido desarrollo espec
tacular en el mejillón, y siglos atras 
en la ostr'a, necesita de un modo pre
ferente la tutela de la ley -con in
dependencia de los Planes locales 
donde exlstan-, para adquirir el 
desarrollo que se hizo rapidamente 
asequ ible a otros paises como Fran 
cm; los Estados Unidos, el Japón, 
etcetcra. 

ISOUIEMA ~IE 

ILIV ~IE 'IESCA 
Unidos, Japón, la URSS. ctc. 

E.I Instituto de Economía y Tecno
logia Pesqueras. tendría sin duda 
proy~cción Ibérica e Ibero-americana. 
PodrJa contribuir a la formación de 
expertos para enseñanzas técnicas y 
para las empresas armadoras. nava
les. conser'Veras. etc.. asl como para 
el desempeño de misiones Interna
cionales orientadas a la ca pacitación 
y al desarrollo pesquero en otros pai
ses. que a través de la relación cul
tural adlva crearían nuevos víncu
los_ económicos y espirituales con Es
pana . 

3. A.LGO QUE SOBRA y 
ALGO QUE FALTA 

CON independencia de la apertu
ra hacia problemas y objetivos 
propios de la hora presente se 

advierte en ambos esquemas la nt~ce
sidad de cribar las cuestiones pro
pias de una ley, para desglosar las 
que parecen reservadas a la potes
tad reglamentaria o las que son de 
Imposible suj eción a las facultades 
del hombre. Este elemental descarte 
obllgaria a prescindir de algunos te
rnas Incluidos en diversos capitulas: 
"dimensiones de artes y mallas" 
"playas, caladeros y placeres". "evo: 
lucíón de las poblaciones plscícolas" 
''biología. ecología de peces. crusta: 
ecos y moluscos", etc. 

4. REVISION DE IMPOSICIONES 
FISCALES 

E N el título IV, bajo la rúbri
ca "desarrollo y protección de 
la industria". se Incluyen dos 

capítulos. Uno destinado a "Tasas 
e Impuestos paraflscales" y otro a 
"exenciones y bonificaciones fisca
les". No hay elemen tos de juicio pal'a 
conocer el desarrollo que habrá dc 
darSe a tales menciones. Tampoco 
los hay para suponer que, en esta 
materia. la Ley dejara de ser con
servadora de lo existente. 

Esto último supondria un retroce
so, en la obra reformadol'a que el 
Estado ha emprendido hace algunos 
años, al eliminar en su mayoría las 
Imposiciones municipales sobre el va
lor en primera venta del pescado. 
Las mismas razones económicas, so
ciales y técnicas obligan a revisar la 
percepción del 2.08% del Arbitrio so
bre el Valol' de la Pesca, que perci
ben las Juntas de Obras y Servicios 
de Puerto. sobre las descargas de 
pescado fresco. exclusivamente. Las 
de bacalao verde. pescados y maris
cos congelados tributan a razón de 
un tanto por tonelada. 

El gravamen conforme al peso y 
la clase. y no ad valorem, debiera 
aplicarse sin excepción algun a. des
de la entl'ada en vigor de la Ley de 

Régimen Financiero de los Puertos 
Españoles. del 28/ 11966. Así lo dis
pone su Art. lO, cuya aplicación ha 
sido indefinidamente suspendida por 
una Orden posterior. 

Tal situación comporta un trato 
discriminatorio, contrario al princi
pio de la igualdad ante la Ley. La 
que ahora esta a punto de entrar en 
fol'ja no debería dejar de abordar 
éste y otros prOblemas de análoga 
naturaleza, a fin de resolverlos con 
' "rme al principio de paridad fi scal 
con las demás Industrias. EspecIal
mente en cuanto a eliminar la im
"'oslclón directa sobre el producto de 
las ventas. que tantas veces se exige 
sin que el contribuyente tenga posl
bllldad de cubrir los costos de ex
t racción del pI'Oducto. 

5. EL B UQUE DE PESCA COMO 
OBJETO TRIBUTAR.IO 

POR consecuencia de la inevita
ble aslncronia entre la evolu
ción tecnológica y la remede-

laclón de las Instituciones del dere
cho económico se han producido otras 
s ituaciones tributarlas anómalas en 
torno al buque de pesca. Tal vez la 
de más ostensible inj ustlficaclón . se 
Identifique con la pluralidad de cuo
tas por Licencia Fiscal del Impuesto 
Industrial. 

El tr'lbuto así designado legitima 
el ejercicio de la actividad gravada, 
Que en este caso es la venta del pes
cado al mayor por armadores de bu · 
Ques dedicados a su captura. Como 
base del gravamen, desde los tiem
pos de la antigua Contribución In
dustrial. de ComercIo y Profesiones. 
Dar el buque de pesca se tributa con 
arre~lo a la capacidad de almace
namiento del pl'oducto en nevera. 
/Eplgrate núm. 1.411 de la Tar ifa ). 

No se ha modificado la legislación . 
al Incorporarse a la nota los mode
los de buques no tradicionales So> 
trata de los auto -conlZeladores para 
l a t.otalldad o parte del pescado Que 
r.anturan y de Jos buques - factoría. 
nrlnr.lpalmente. Pero a consecuencia 
rl .. 111 Rctlvldad Inspectora. en par!;fo 
r'esoaldada por al~una resolur.lón del 
Tribunal Económico - Administrativo 
central. el buque congelador y el 
lactoria vienen siendo sometidos al 
palZo de Licencia Fiscal. no sólo por 
aouél epie:rafe , sino también por la 
R.r.tlvldad frlc;orItJca o por el taller 
mecánico oara sus propIas neceslda
df's. oue tenlZan Instalado a bordo. 
('nal sI se t ratase de Industrias autó
nnmm:. 

El concepto de buque de pesca co
mo unidad de produccIón, r'esulta de 
este modo desconocido. No parece ne
cesaria mayor Justificación para pos
tular un replanteamiento de la cues
tión. partiendo de los principios que 
Informan la estructura del tributo y 
la necesidad de reconocer que la uni
lateralidad del producto predetennl
na la del impuesto. 



6. LAGUNAS JURIDICAS 
A CUBRIR 

E N el sector de las pesquerías 
surgen figuras del derecho vivo, 
que han recibido por ahora es-

caso o nulo tratamiento en los Có
digos ord inarios. Un ejemplo tipico 
fS el de la coopropiedad de buques, 
e incluso de artes de pesca, que dio 
origen a multitud de litigios por de
ficiencias de regulación especifica. 
También ha conducido a injusticias 
de otden tributarlo, como la de que 
pi Impuesto sobre Transmis!ones In 
ler-vivos, cuando adquiere más de 
una persona. se gire por aquel con
cepto y el de sociedad. sin tener en 
cuenta que el cambio de propiedad 
no es más que uno. 

Tampoco se haDa debidamente re
gulada la flgur;" del gerente de bu
Ques de pesca. cuyas obligaciones y 
derechos merecen mayor desarrollo 
de la normativa legal. Nos referimos 
a cuando la empresa no ha adoptado 
la forma de compañia mercantU pues 
rn este caso los Estatutos deben re
,,;ular la cuestión. 

Como otro vacio legal a cubrir pu
diera señalarse el del aTTendam~ento 
de buques de pesca. Inciuso el de bu 
ques mercantes carece de regulación 
específica en nuestra legislación. En 
1970 se han otorgada en España nu
merosos contratos de esta ciase, In
rluso con firmas extranjeras. Tal an
tecedente descubre una laguna legal, 
}' a la vez, suministra una experlen
da. No deberlan dejar de tenerse en 
cuenta al elabo:ar en España una 
I'l eza básica del derecho de las pes
querlas. 

Tampoco Se dispone de normas su
ficientes sobre el arrendamiento de 
buques mercantes frigoríficos, utiliza
rlos en el transporte de la pesca. Es
ta activIdad comercial viene llamada 
a creciente desarrollo, en especlal si 
las obligaciones y derechos de arren 
dadores y arrendatarios se definen 
con justeza, mediante la adaptacclón 
en foma Idónea a los fines de la 
relación comercial que se trata de 
tutelar. 

7. PRIMAS y 
DESGRAVACIONES 

EL sistema de estímulos a la 
construcción naval y la des
gravación fiscai a la exporta-

ción han dado en el sector pesquero 
fru tos que nadie desconoce. En unión 
del crédito naval, han favorecido el 
crecimiento y la diversificación de la 
oferta de recursos marinos, contribu
yendo positivamente a la mejora de 
la balanza comercial, en términos 
Que nunca se habian conocido como 
contribución de esta rama. 

Resulta suficiente éste razonamien
to, para justificar el restablecimien
to del régimen de primas a la cons
trucción, al Impor te que este bene
fleJo tenia para las de pesca antes 
de la Orden comunIcada del 2917/70. 
La importancia de la reducción del 

7% al 4,5 contribuida a desalentar 
las Inversiones que en su mayor grado 
podrían contribuir a cubrir las defi
ciencias de que aun adolcce nuestro 
sistema pesquero. 

Una revisión más prolija deberla 
ser aun practicada en el ré,lmen de 
desgravación fiscal. Anornahas como 
la de mantener el coeficiente de ce
falópodos congelados en el seis por 
ciento. mientras para pescados se 
concede el ocho por ciento, reclama 
un tratamiento de equiparación. 

La revisión deberia alcanzar a los 
pescados y cefalópodos frescos. cuya 
pxplotaclón no resulta menos bene
fi ciosa. Sin embargo, con un coefi
ciente de 1,5 por ciento resulta prac
tlcamente desproteglda. 

8. CREDITO 
ESPECIFICO 

LOS dos esquemas de que aquí 
partimos coinciden en referir
se a la ordenación de la flota 

y del crédito naval. Ambas cuestio
nes resultan estructuralmente liga
das, pero pertenecen más bien a la 
f'strategla del desarrollo que a su 
.Ieglslaclón básica. 

Seda necesario llevar solamente a 
ésta. los principios de aplicación 
general, a cualquier programa de 
incrpmento. renovación o modernl-
7.1\"16n de flota o Instalaciones pes
queras. Por ejemplo, alguna declara
ción el '! ley que pudiera evitar las 
redurdones drásticas del plazo de 
amortización y los repentinos lncre
mf'ntos en los tipos de Interés. Que ha 
eXI'lf'rjmentado '!l sIstema español de 
"rédlt.o naval durante el decenio de 
los años sesenta. 

Por lo que se refiere a las fuentes 
d ... financiación, nada Indica que 
pueda resultar viable por el momento 
su unificación. Pero si la diversidad 
h a de mantenerse, tampoco parece
ria Justificable qUf' las Cajas de 
Ahorros de las zonas litorales, no 
vengan especialmente obligadas a 
mantener abiertas líneas de crédito, 
p<lra Instrumentar la mejora de ex
plotaciones, de extracción o transfor
mación de productos de la mar, 
n"", ,<;P. promueven en la zona donde 
:\q\ldlas instituciones radican. 

9. POLITICA PESQUERA 
DEL ltf. C, 

EL Diario Oficial de las Comuni
dades Europeas, correspon
diente al 27/10/70, Inserta dos 

disposiciones de Singular transcen
dencia para las pesquerlas europeas. 
Se trata de los Reglamentos que, de 
ahora en adelante , conducirán por 
nuevas vias la política económica 
del sector en los paises del Mercado 
Común. El Regt.o numo 2141/70 del 
Consejo, desarrollando una pOlítica 
comun de estructuras en el sector 
de la pesca. y el Regt.o num o 2142170 
fijando la organización del mercado 
de los productos de la pesca. 

Parecería imperdonable miopía 
desconocer la t rascendencia que am-

bas ordenaciones habrán de tener 
en la evolución de la economía pes
quera del Continente. Incluso en la 
de los países no Integrados por ahora 
en la Organización de los Seis, pero 
concurrentes a las mismas áreas de 
pesca o participantes en los merca
dos occidentales. 

Así un Regt.o como el otro, dentro 
de sus distintos campos de aplica
ción , tratan de promover un forta
lecimiento vigoroso de la producción 
pesquera y de favorecer, con un sis
tema ágil de compensaciones al pro
ductor, los riesgos del abatimiento 
eventual de los precios. Merced al sis
tema combinado que ahora se esta
blece, la Indutrla pesquera en el 
M. C., disfrutará de un grado de 
protección equivalente al de la agri
cultura o la ganadería. Prtncfplo de 
notoria equidad, puesto que las tres 
ramas contribuyen a la misma nece
sIdad social. 

Una ley como la que se proyecta, 
dictada con posterioridad a ambas 
regulaciones, y al Acuerdo de asocla
dón de España con el M. O., no pue
de desconocer la nueva situación del 
problema. Los principios que acaban 
de ser proclamados para los Seis, 
f.<Imbién marcan el camino por don
de tendrá Que marchar el resto de 
los paises. España en primer térmi
no, no sólo por los vinculas recien~
mente creados, sino por su jerarqula 
entre los grandes paises pesqueros. 

10. PARTICIPACION DE LOS 
PRODUCTORES 

EN el seflundo de los Reglamen
los dictados por la e.E.E. se va
lora especialmente la partici-

pación de las organizaciones de 
productores, en la solución de lo~ 
problemas. Se trata de promover aSI 
la cooperación directa de los Intere
sados en la aplicaCión de las medidas 
r_orrectoras, y de utilizar su expe
riencia directa. 

Esta utilización sería interesante 
ranallzarla, mediante la creación de 
nrganos representativos, incluso a 
o1t.ros fi nes. El vle,\o esquema de las 
.Tnntas Locales o Reldonales de Pesca 
fine se ha experimentado en España. 
no cumole las necesidades actuales. 
SPria Interesante perfilar la crea
ción d'! órganos más evolucionados, 
a t.ravés de los cuales la Adminlstra
.. ¡nn nlldlp.ra disponer de fuentes de 
información vivas, nutridas COI' la 
eXllP.riencla profesional e Industrial. 

Tal vez la adopción de los Consejos 
Consultivos que funcionan en otros 
r"I.!SPS. pudIera suponer un avan'"p 
positivo en la colaboración entrp. la 
pxnprlencla y la ciencia, la Industria 
y la Administración. 

11 . ESTIMULOS A '~A 
DIVERSIFICACION 

No solo en España sino en todo 
pi mundo, el de las pesquerías 
es un sector en evolución ace -

lerada. La experiencia de la última 
década, en nuestro sistema de pro-



ducción pesquera, es aleccionadora. 
Especialmente en orden a la renta
bilidad de los estímulos, crediticios 
o de otra clase, que pueden traducir
se no solo en aumento de la oferta, 
sino en su diversificación. Incluso 
como medida anticiclica, corectora 
de eventuales depresiones. 

do en la captura, por áreas de pesca, 
por temporada, etc. 

No resultaría ocioso, aunque pa
rezca evidente, que el texto contuvie
ra la prohibición expresa, de que los 
datos declarados se utllizaran a otros 
fines. Incluso los de carácter tribu
tario. Podría así contribuirse a elimi
llar la tentación al falseamiento 
Inicial de las cantidades capturadas. 
También debería asegurarse la perio
dicidad en la publicación de las esta
dísticas elaboradas, y su carácter 
!;lobal. 

Partiendo de una premisa tan ele
mental, la ley pOdría acelerar el des
arrollo de las pesquerías que aun 
faltan en nuestro sistema. La de 
grandes crustáceos, como langosta, 
bogavante o "king crab", por ejem
plo. La de arenque, entre los peces' 
asl como la de especies destinadas a 
reducción en harina de pescado u 
olros productos con proyección fuer
temente negativa en la balanza co
merclal del país. 

Parecidos beneficios puede repor
tar a la economía nacional, el fomen
to .de productos nuevos, mediante 
la mdustrialización o la comerciali
zación de los que se extraen de la 
mar en proporciones masivas. 

Los estimulas qUe se otorgarán a es
te tipo de Innovación, cuando por su 
Importancia estl!vieren justificados 
y durante el periodo de maduración 
de las inversiones respectivas habría 
de declararse compatible con' la des
gravación fiscal a la exportación o 
con .cualquier otra forma de pro
tecclon que responda a distinta fina
lidad. 

12. LA FORMACION DE 

LA ESTADISTICA 

TAMPOCO se refieren los eSQue
mas repetidamente aludidos a 
la formación de las estadl¿ti-

cas económicas del sector. Se trata 
de un Instrumento imprescindible 
para avanzar en el conocimiento de 
los I?roblemas, así científicos como 
econ?!TIlcos y tecnológicos de la pro
ducclon de productos acuáticos. 

Hasta ahora se ha logrado compu
tar e! volumen de las descargas por 
espeCies, por puertos, por meses ... 
Aunque los resultados fuesen vera
ces, no resultarían suficientemente 
expresivos. Seña necesario avanzar 
hacia la estadística por unidad de 
ufuerzo y . por áreas de pesca. con 
la cronologla adecuada, especialmen_ 
te en las pescas estacionales. 

Se trata en primer término. ie un 
problema de r~cogida de datos para 
cuya realizaclon resulta indispensa
ble contar con el mando de los bu
que~. En este pU!lto la ley podría 
lXIg¡r de los capItanes, pilotos o pa
tr?nes españoles la misma cooper'a
clon Que de los mismos profesionales 
se exigen en Alemania, Inglaterra 
Noruega, etc. ' 

A.l mismo tiempo el texto legal de-
berla es.t~blecer las ba;scs para la 
elaboraclOn de las estadisticas de pes
ea. No si~plemente la de descargas 
por espeCies r puertos. Principalmen_ 
te la estadlstica por unidad por 
hombre y tonelada de buque uttllza-

13. DERECHO COMPARADO 

Y VIGENCIAS 

N O se acompañan a los esquemas 
acotados una relación de ante
cedentes legislativos de la obra 

legal que se trata de confeccionar, 
ni la tabla de vigencias comprensiva 
de las disposiciones que rigen hoy 
en la materia. Los trabajos de esta 
clase resultan indispensables en la 
gestación de una ley. Mucho más en 
este caso, por la índole específica de 
la materia que se somete a reorde
nación. 

La pesca marítima se ejerce prin
cipalmente en mares libres. En áreas 
de acceso abierto a las flotas de dis
tintas banderas. Los productos se 
destinan preferentemente a la des
pensa nacional, pero también a la 
exportación. Dentro de la órbita así 
esbozada, España ocupa el octavo o 
noveno lugar en la escala interna
cional. por el volumen de sus extrac 
ciones y el quinto. por valor de su 
producción en dólares. Partiendo de 
pstas premisas, una ley de las pes
querías que se dicte en España, y en 
los umbrales del siglo XXI ----que se 
anuncia como el apogeo máximo de 
la renta alimenticia del hidroclclo-, 
no puede ser articulada con garan
tías de eficiencia sin conocer a fon
do lo que en otros países se hizo o se 
está haciendo en la misma esfera de 
la economía y el derecho. Reunir esta 
documentación. estudiarla bajo un 
ángulo de visión tan objetivo como 
idóneo, y aprovechar sus enseñanzas 
en cuanto favorezcan la estructura 
española de la producción pesquera, 
constituye una tarea previa Inelu
IUble . 

Si se prescindiera de ella. se co
rrería el riesgo de caer en la impro
~isación o en el desfase, restando al 
IDstrumento legal que se trata de 
forjar sus más prometedoras posi
bilidades. Mucho más si de la Ley 
se pretende hacer una pieza engra
nada en la programación del des
arrollo sectorial, con su cuadro de 
~stím~los, facllidad~s crediticias, 

cxenClOnes fiscales, pnmas a la cons
trucción o la producción, desgrava
ciones, etc. Dentro de esta órbita la 
Empresa pesquera española necesita 
vivir en un régimen de relativa pa
ridad con sus competidoras de otras 
banderas. 

14. COMENTARIO FINAL 

C UANTO aquí se expone no ago
ta, ni mucho menos, el reper
torio de cuestiones que pudie

ran abordarse en el texto de una 
ley española de las pesquerías. Sola 
mente intentamos esbozar la pers
pectiva de una obra tan prometedora, 
hacia un más amplio abanico de te
mas, así como centrar un poco más 
la selección, en una línea evolutiva 
y dinámica. 

Desde nuestro punto de vista ----que 
ninguna autoridad presupone- no 
basta con recortar o reordenar la 
fronda de disposiciones que se fue
ron dictando a lo largo de los afias. 
El problema reclama un replantea
miento más profundo, con vIstas a 
la magnitud presente y a la que en 
un futuro a la vista alcanzará la pro
ducción alimenticia de la mar. Lo 
que se necesita no nos parece que 
sea la mera recopilación de normas 
envejecidas, desarticuladas o casuís
ticas. Ni mucho menos la peI'petua
ción de tul marco adminIstrativo 
notoriamente Insuficiente para se
guir la evolución de una industria 
lan compleja, y. al presente, tan in
tensamente tecnificada. 

Nos parece que la ley debe conce
birse como un instrumento socio-eco
nómico del sector pesquero. De un 
sector cuya estructura diferencial, y 
su desasimilación radical respecto a 
las exportaciones de tierra, le impri
me características propias y genera 
una problemática compleja y especi
!ica. Tanto de orden nacional como 
en la esfera internacional, asI en la 
problemática de la explotación prI
maria, como en la del mercado. 

La tarea que supone la elaboración 
del anteproyecto reclama acumula
dón de datos y experiencias, además 
de una capacitación en la materia 
nada fácil de improvisar. Se t rata a 
la vez de una obra técnico-jurídico 
y técnico-económica, que presupone 
conocimientos de base sobre la di
námica de la producción de la mar 
y el mercado de los productos de la 
pesca. 

El respaldo de tales competencias 
parece indispensable en la operación 
inmediata, a la que aquellos esque
mas han venido a cubrir. Es decir 
en la con fección del anteproyecto'. 
Precisamente, en la articulación de 
esta pieza, la Ley puede adquirir o 
perder su capacidad funcional futu 
ra. La influencia y la transcenden
cia social y económlca que de ella se 
espera, dependerán del enfoque bá
sico y la apertura del ángulo con que 
se proyecte. 

Después, la Administración, podrá 
someterlo a cuantas informaciones 
y revisiones estime conveniente pro
mover. antes de que el proyecto sea 
enviado a las Cortes. 

VIgo, 1971 


